
MOVIMIENTO PARA LA ALIANZA NACIONAL PERUANA

PLAN NACIONAL DE SALUD
("sin salud no hay verdadera libertad")

Es responsabilidad del estado velar por la salud de todos los peruanos 
especialmente por los más sensibles: las madres, los niños, los envejecientes, 
los discapacitados, las etnias de nuestra nación de la Costa Sierra y Selva.
Igualmente deberá el estado velar por la salud de los trabajadores, para que puedan 
ser una fuerza laboral eficiente y productiva.
A todos estos grupos el estado les garantizará y se les proveerá acceso a un 
sistema de salud y medicinas.

El MOVIMIENTO para la ALIANZA NACIONAL PERUANA
Propone:

 Desarrollar y extender los planes de cuidado materno infantil y 
planificación familiar gratuitos a nivel nacional y muy especialmente a los 
sectores rurales.

 Reafirmar el derecho de la mujer a la libertad de procreación y la 
eliminación de las leyes (despenalizar) el TVD (terminación voluntaria del 
embarazo)

 Creación de una empresa farmacéutica nacional mixta (capital estatal y 
privado nacional) para la producción de medicinas genéricas, vitaminas y 
vacunas que sean accesibles gratuitas a los mas necesitados incluyendo: 
vitaminas para madres y niños, para el tratamiento de enfermedades crónicas 
de envejecíentes, (diabetes artritis etc.), para el tratamiento de enfermedades 
endémicas (parasitosis, malaria fiebre amarilla) entre otras: Para el 
tratamiento de condiciones mentales crónicas tales como la esquizofrenia, 
demencias y también para el tratamiento del sida.

Nuestra nación peruana esta recuperándose de la violencia que azoto a la sociedad 
peruana en las décadas de los 80 y 90 que nos ha dejado secuelas trágicas y 
afectado a muchas poblaciones de nuestros centros urbanos y zonas rurales. La 
atención a la salud mental de la población de estas poblaciones debe ser 
prioridad dentro del plan de salud nacional.
Se propone:

      La creación del Instituto Nacional de Salud Mental.
      La creación del Instituto Nacional de Alcohol y Drogas para el tratamiento 

de adicciones y fármaco dependencias (alcohol y drogas) Ambos integrados 
en el plan general de salud, igualmente.

      La creación del Consejo Nacional de Medicina Tradicional, como 
reconocimiento de la aportación de la medicina tradicional de nuestras 
regiones de la costa sierra y la selva, a la salud de nuestra población el cual 
será autónomo e integrado por los representantes de las diferentes partes 
de nuestra nación y se promocionará la participación e integración de las 
diferentes modalidades de la medicina tradicional peruana.

La revisión y actualización de los salarios de los trabajadores del los 
servicios de salud es parte fundamental de un plan nacional de salud.
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